
10

11

19

18

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

2a

25

28

27

28

 

 

 

 

<<
En la ciudad de Cuencas capital de la Provincia
 

del Azuay, en la República del Ecuador, a los DIEZ
 

Y OCHO Díss del mes de OCTUBRE de mil novecientos
 

Noventa y UNO, ante mí DOCTOR ALFONSO ANDRADE OR“
 

MAZA, Cuarto Notario Piíblico de este Cantón, compare»
 

ce: el señor SANTIAGO JARAMILLO CRESPO, en su call
 

dsd de Cerente y como tal Representante legal de la
 

| Compañfa "MARCELO JARAMILLO E HIJOS S.A", como consy

ta del Documento que se ¿insertará como Habilítante en
 

la presente Escrituras, compareciente mayor de edad, de
 

estado civil casado, ecuatoriano, domiciliado en esta

 

ciudad, cópaz ante la ley para todo acto y contra-
 

to, a quién de conocerle doy fé; y bién instruído
 

en el objeto y resultados legeles de la presente Es+
 

critura a cuyo otorgemiento procede libre y voluntarja
 

mente, manifiesta: Que eleva a Esoritura Pública la
 

Minuta que me presenta, la misma que es del tenor
 

literal siguientai- "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo -
 

as ) ?
de Escrituras a su cargo, sírvase incorporar una de
 

INCREMENTO DE CAPITAL SOCIAL de "MARCELO JARAMILLO E
 

 

HIJOS S.A”, al tenor de las siguientes especificacióo-

nesi» PRIMERA: Compareciente: Comparece para otorgar mn
 

está Escritura el señor SANTIAGO JARAMILLO CRESPO, -
 

Gerente y “epresentante legal de "MARCELO JARAMILLO E    HIJOS" S.A.", casado, mayor de edad, domiciliado en ep-
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te centén. SEGUNDA: Antecedentes: Dos. Uno.» "BRANDON
 = ==

HAT COMPANY SOCIEDAD ANONIMA" se constituye mediante
 

escritura Pública otorgada ante el Notario Abelardo -
 

Temeriz Crespo el diez y ocho de *gosto de mil no-
 

vecientos cuarenta y nueve y se inscribe en el "eg:
=

 

tro Mercantil de este Cantón con el Nánero Veinte y
 

<tueve, el veinte y nueve de. los mismos mes y añej-
 

Dos» Dose» El díez y echo de Julio de mil novecien»-
 

tos sesenta y cuetros con escritura Pública otorgada
 

aute el señor Notario Doctor Emiliano Feícán Garzén
 

se transforma la compañía antes indicada en la Compa=-
 

fifa colectiva "MARCELO gJARAMILIO E HIJOS", Escritura
 

que se inseribe con el Número Cuarenta y Uno enel
 

Segistro Mercantil el veinte y ocho de Agosto “del -

 

_ mismo afoz Dos, Tres.- Con Escritura otorgada ante el
 

mismo Notario Doctor Emiliano Feicpan Úarzón, el sie-
 

te de Abril de mil novecientos sesenta y selís, ins-
 

-6rita en el Registro Mercantil con el Número treinta
 

y des el once de Mayo del mismo año, la compañía
 

colectiva "MARCELO JARAMILLO E HIJOS", se transforme -
 

en "MARCELO JARAMILLO € HIJOS CIA. L1IDA,"¿ Dos. Cua-
 

 

tros- También con escrítura otorgada ente el mismo No-

  

 

ve de Julio de míl novecientos sesenta y ocho, se
 

reforman los Estatutos de esta compañía y se íncre-

 

menta su capital social a Un Millón de Suores, ha-
 

biéndose inscrito dicha escritura en el Registro Mer-
  cantil el trece de Agosto del mismo año; Dos. Cinco.» Con Es- 
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tenta y dos se vuelve a Peformr los ststutos y
 >

se eleva el eapitel sooíal «de sta
 

-.Míllones de Sucres; le que hsebiendo sído otorgada an-

compañía en Dos

 

te el señor Notario Doctor Rubén Vintimilla Bravo,-
 

se inscribe eñ el- Registro Mercantil" con el Número
 

Veinte y siete el trece de los mismos mes y año de
 

su otorgamiento; Dos. Setis.- Con Escritura otorgada -
 

«el: Frinero de Viciembte de míl novecientos setenta y
 

siete, ante el señor Notario Doctor Rubén Vintiímillae
 

Bravo, inscrita en el "egistro Mercantil con el Né-
 

mero 3íete el once de _Enero de mil novecientos se-
 

tenta y ochos se reforman los Estatutos Sociales de
 

esta compañia y se elevá el capital socíal a Seís
 

Millones de sucres; Dos. Slete.- Así mismo por escrl-
 

tura Píblica otorgada ante el señor Notario Destor -
 

Rubén Vintimilla Bravo, «el ocho de Viciembre de mil
 

novecientos ochenta, inscrita en el Registro Mercantil
 

el siete de Enero de mil novecientos ochenta y uno
 

con el Número Sels, se admitió nuevos socios a es
 

Compañía, se reformaron sus estatutos sociales y se
 

]incrementó el capital -socíal a seus millones cuatro:
 

cientos veinte y cinco mil sucres; Dos. OÚchos- Ante

 

el mismo Notario. Doctor Rubén Vintimilla- Bravo, see
 

 

lebrí el veinte y dos de Mayo de mil novecientos

chrerta aña a Sa SúbiioE qUe se La Du con eo  
 

_ Número ciento. veinte y tres el trece de Julio del
   mismo año, con la cual es transformó esta Compañía
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MILIO E HIJOS Sañ.”, incrementándose tambisén el ca-
 

pital social a veintión Millones seiscientos Mil Su»
 

ares y se reformí su estatuto social Dos. Nueve.”
 

-.Con escritura autorizada ante el señor Notario Segun
 

do- Doctor Rubén- Vintimilla Bravo, el diez y siete de A-
 

gosto de mill novecientos eochenta y dos) inscríta en
 

el Registro Mercantil con el Número Ciento cincuenta
 

y siete el cuatro de CUctubre del mismo año, se inore-
 

mentó el "capital secial de la compañía a veinte y
 

Seís Millones de sucres y reformó su estatuto  socía »
e

  
Dos. Diez,» Con escritura pública celebrada ente el mis”

mo  noterio "efundo Doctor Rubw+én Vintímilla Bravo, el
 

veínte y siete de Julio de mil novecientos ochenta
 

tres, inscrita en el "egistro Mercantil con el Núme-
 

- ro ciento ochenta y seis el quínce de “eptiembre del
 

mismo año, se reforman los estatutos sociales y se
 

inorementó el capital social a Cuarenta Millones de
 

Suoresj Dos. ONCE,- Con "scritura de cinco de Diclem|-
 

bre de mil novecientos ochenta" y cuatro otorgada an-
 

te el Notario Cuarto Poctor “*lfonsoÁndrade “rmaza e
 

inscrita en el "egistro Mercantíl con el 'Mímero Dos-
 

cientos veinte y ocho el catorce de Viciembre del
 

mismo añoz al igéml que en el 'egistro Mercantil del
 

YCantén Guayaquil, en su parte correspondiente, el veín»
 

te y uno de Diciembre de mil novecientos ochentay|

cuatro, se incrementó el capital social de esta em-
   presa a Sesenta y Ocho Millones seiscientos trece mil Su-
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QS

cres y se onó a “sáta compañía la denominada "IN”

VERSIONISTA JOMEGAC.M,", por absorción; Dos, Dobe.=-
 

 

*Con escritura de diez y sels de Viciembre de mil no

     CB,” E ocna ae FUTTO GÉ HE DvVeciea ek gl E Ca ,

echo, mediante escritura otorgada ante el Notario Dope: +

 

 

tor Alfonso Andrade “rmeza e inscrita en el Regist

 

su capital social a Ciento 'chenta Millones de Sucreñ
 

Dos. Caterce»” Con Escritura pública otorgada ante el
 

mismo Notario Doctor Alfonso Andrade UÚrmaza, el veinte

 

yy ocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y nue

 

 

 

 

 

social y aumenta a capital social a

  ta y cinco Millones de sueres; Dos. Quince.- Con Es-
+ * +   
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eritura otorgada ante el señor Notario Cuarto Doctor
 

» « - * e 1

Alfonso Andrade prmaza, el Diez de Julio de mil no-
 

vecientos noventa y uno e inseríta en el Registro Mer-
 

cantil el Frimero de Agosto del mismo año con el Ná-
 

mero Ciento ochenta y dos, esta Empresa incrementó su
-
 

capital social a Quinientos Millones de 3ucres y re-
 

formó su estatuto “social; Y, Dos.» DIECISEIS.- La Jun-

 

ta Úeneral Extraordinaria ÍA Universal de Accionistss

 

.de esta compañfa, reunida el ocho de Ágosto de míl
 

rovecientos noventa y uno, entre otres, dopta las si-

 

gulentes resoluciones: Dos. Dieciseis.Uno.- Incrementar
 

| el capital social de la Empresa en Doscientos Cin-
 

cuenta Millones de Sucres, de tal forma que el :nue-
 

vo capital social sea de Setescientos Cincuenta Míllo: +

 

nes de Sucres, en total; y, Dos. Diez y seis.Dos,- Co”

 

mo consecuencia de la resolución anterior, reformer el
 

Estatuto Social, en su artícula Cinco. TERCERA!» DE-
 

CIARACIONES: El señor ALVARO SANTIAGO JARAMILLO CRES»
 

PO, debidamente autorizado por la Junta Úeneral Extraébr-
 

dinaria de carácter Universal de Accionistas reunida el
 

ocho de ¡Agosto de mil novecientos noventa y uno, en
 

su calidad de Gerente y Representante legal de FMAR-
 

CELO JARAMILLO E HIJOS S,ñe", declaras Tres.Uno+.- In-
 

erementado el capital social de esta Compañfa en DOSCIEN
 

POS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, de tal forma que el
 

nuevo capital social de "MARCELO JARAMILLO E HIJOS S.
  A.", es de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES -

 

  (s/. 750'000.000,00) + Tres.Dog.- Que este incremento se rea”
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   liza mediante cripción de Doscientas cíncuen
 

mil acciones ordinarias y nomínativas de Un Mil Su-
 

cres cada unas por parte de algimos accionistas y de
 

nuevos accionistas cuya admisión también. se declara, -
 

conforme . eon el cuadro de capitalización que forma -
 

parte ldtegranete de esta Escritura, al igual que la

 

acta de Junta “eneral Extraordinería Ubiversal de Ao-
 

cionistas, ya referidaz Tres,Tres.- Que los accionista

 

antiguos y los nuevos accionistas han suscrito y  pa-

 

gado el valor del incremento del. capital secial en
 

dinero efectivo, con la renmmcia expresa del derecho

 

de prefemmcía de suscripción, de quienes no lo han hey
 

“ehoz Tres.Cuatro.- Reformados los Estatutos Sociales -
 

de esta compañía en suparte referente el capital sor
 

cial, concretamente del artículo Quinto, que «en ade”
  

lante constará asfi- "ARTÍCULO CUINTO: CAPITAL.” El -

 

capital de la compañía es de SETECIENTOS CINCUENTA
 

MILLONES DE SUCRES (3/,750*'000.000,00), dividido en Se-
 

tecientas cincuenta Mil Acciones ordinarias y nomibati-

 

-yves de Un Mil Sucres cada una de ¿llas", Agregue -
 

Usted señor Notario, las demás salemidades para la -
 

+yalidéz de esta Abcritura e incorpore a élla los do-

 

cumentos habllitentes indispensables. Atentamente, (fir+
 

mado). We. Andrade Re Dra Wilson Andrade Rodriguez, Á- +

 

Azuay" .- Hasta aquí la Minuta que Queda inserta, la
 

misma Cue el otergente la aprueba "en todas sus par»
  tes y la deja eleveda sa Escritura Pública a finde   
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presentó su cédula de identidad correspondiente,»  DOW
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CUMENTOS HABULITANTES:- "MARCELO JARAMILIO t
l HIJOS Sy

 

Az, Cuenca, ¡Enero veintidos de mil nov8cientos noven
 

ta. Señor SANTIAGO JARAMILLO CRESPO. Ciudad, De mís don-
 

sidersciones: Es grato comunicarle que el Directorio
 

electo por la Junta Ceneral Extraordinaría y Universkl
 

de Énero veintiuno de “mil novecientos noventa y uno
 

“. que conoció y aceptó la renuncia a sus funciones p:ra.
 

sentada por el Gerente *“conomista Juan Crespo Vintimi-
 

lla, con fecha treinta y uno de Diciembre de mil
 

novecientos novanta, en  sestién del veintidos de Ener
 

- de mil novecientos noventa y uno, .procedió a elegiírle
 

GERENTE de MARCELO JARAMILLO E HIJOS S.Ao, por

el perfodo de mil novecientos noventa y uno y mil nq-
 

a

vecientos noventa y dos con funciones prorrogadas has»
 

ta que se reúna la Junta “eheral 'rdinaría de mil
 

novecientos noventa y. tres. 3us atribuciones constan en
 

los Estatutos de la Compañía y Vated como GERENTE es
 

cerá la representación Legal, Judicial y extrajudicial
 

- de la misma, la Escritura pública de constitución de la
 

Compañfa se celebrá el siete de Abril de mil novecien-
 

tos sesenta y seis ante el Notario Séptimo del Cantón
 

Cuenca, Doctor Emiliano Fetcán “Carzón y se insoríbi8 en
 

el Registro Mercantil el once de Mayo de mil nove-
 

cientos sesenta y seis con el NMímero treinta y dos,
 

Con Escritura Píblica celenrada el veinte y dos de Ma-
  yo de mil novecientos ochenta Y uno ante el Notario Se- 
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gundo del Cant énca, Doctor Rubén Vintimilla Bra-
 

07

y o
vo, e inscrita en el *egistro Mercantil con el Náme-
 

ro ciento veintitres, el trece de Julio de mil nove

 

- cientos. ochenta y unos se transforma en Sociedad Ang
 

nima, Aumenta su capital y reforma sus estatutos. En Di-
 

ciembre cinco de mil novecientos ochenta y cuatro con Es-
 

critura Pública celebrada ante el Notario Cuarto del
 

Cantón Cuenca, Doetor Alfonso Andrade “rmaza, inscrita
 

en el Pegistro Marcantil con el NMímero Doscientos vel
 

te y ocho. el catorce de Piciembre de mil novecientos!

lor

 

ochenta y cuatro, se fusiona como compañía  absorvente
 

con INVERSIONISTA dJOMEGA CeÁAs, aumenta su-' capital y
 

. reforma sus estatutos. Con escritura Píblica celebrada
 

el diez y seis de Diciembre de mil novecientos o-
 

chata y cinco ante el Notario Cuarto del Cantón C
 

ea, Doctor Alfonso ndfade Urmaza, e inscrita en el
 

Registro Mercantil con el Nómero VDoscíentos cincuenta
 

el treinta de Diciembre de míl novecientos ochenta y
 

cinco, se fusiona como compañifa absorvente com  INVER=
 

. SIONES. Y CONSTRUCCIONES DEL AUSTRO Seda, aumenta su
 

cpaiítal a Cien Millones de Sucres y reforma sus es-
 

tatutos. Con escritura Píblica celebrada el ocho de
 

Junio de m'1 novecientos ochenta y ocho ante el No-
 

tarío Cuarto del Cantén Cuenca, Doctor Alfonso “ndra»
 

—¿e—rmeza,einscrita en el “egistroMercentil cen el

Número ciento cincuenta y uno del veintiocho de Junio
 

de míl novecientos ochenta y ocho Aumenta su capital
   

a Ciento ochenta Millones de ucres y reforma sus es-
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tatutos y con escritura pública selebreda el veintio-7 

cho de Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve
 

ante el Notario uarto del Cantón Cuenca, Doctor Al-
 

fonso Andrade Ormaza, e inscrita en el Hegístro Mer-
 

centil con el Número UÚchenta y uno el treinta de -
 

Marzo de mil novecientos noventa se fusiona como com»
 

pañía absorvente con VIDALUM S.A., aumenta su cspital

 

a Doscientos treinta y cinco millones de suecres, y re”

 

forma sus estatutos. “articular que doy a conocer Aa

 

Usted para los fines legales consiguientes. Atentaente,
 

(1).- Mi Jaremíllo C. Marcelo Jaramillo Crespo, PRESI]
 

DENTE. Yo, SANTIAGO «JARAMILLO CRESPO, Acepto el nombra
 

miento que CÚerente de Marcelo. Jaramillo e Hijos S.Al,
 

y lo ejercitó por el tiempo indicado en el hsmo.--
 

Cuenca, Enero veintidos de mil novecientos noventa - y
 

uno. (Firmádo),- Santiago “aremillo C. Santiago Jarmmi-
 

   

” Doctmento bajo el Número Ciento Diez y nueve del Re-

Cray

 

gistro de Nombramientos, Cuenca, a veinte y siete de
 

Febrero de mil. novecientos noventa y unos (firmado).-
 

“Re Auquills. B1' Registrador Mercantil, (Hay un sello)".-
 

"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
 

ACCIONESTAS DE MARCELO JARANXILIO E HIJOS Señs CELEBRA»
 

DA El CGCHO DE AGOSTO DE MIL  NOVECISNTOS NOVENTA Y U-
 

NO. En la ciudad de Cuenca, a los ocho delmes del
 

gosto de mil novecientos noventa y uno, a las Diez

 

Horas, en el local social de la Compañía ubicada    en la calle Borrero Trece- Cuarenta y cinco, se me
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mil seisolentas sesents sociopes]; usans Crespo de Ja»
 

remíllos con uchents y coho 24] oqhodientas noventa y
 

cuatro acciones; Juen Pablo vJarmmillo “smariz, con velh=
 

  

lourdes “armmillo/ Besa , cm veinte y echo nil quis
 

riectas quince participaciones; *conenista Juen ourespo
 

Vintirilla, con diez ell seteciactos ochmts y siste
 

scciones; Juana Cateiina Jaremilio de CUrespo, cpcun

rentes y tres mil dosienrtos seserte y ocho ecotones;

4

 

Haría verónica £Lrespo ¿e ¡eta, con Lustre aíl ocho»
 

ciontos cusrenta y cines acciones; Haría CÓnbricla Crep-
 

 

po de zapiposs, 3cob custro ull ecscolentes cusrente
 

Ay cinco ecciones; Jorge León Onitehenko. *n represente
 

ción de su hijo senor Just S3ebsstidp Jeón Crespo due-
 

Bo de mil quirientes diecinuew aselones; Francisco Espir
 

nosa Helguín en represerteación de au bija menor Naríp
 

Belén Espinosa Crespos dueña de mil quinientas ¿iez
 

Y nvueve atccicnes; Ecoponiata Harcelo Jaremilio Crespo,
 

con veinte y octo mil ochonientes treinta scolones -
 

propisa y representendo a sus hijos menores Hesreslo
 

Xavíer Jaremillo Vega, dueño de clnoo mil aeteciantos

 

cineuenta y tres occienes, nbio Deniel Jeresílla  Ye-
 

4ge, dueño de cinco rál setecientos clincuente y tres se
 

ciones, Rosaña “craníllo VYezas dueña de 5els mil dont
 

cientos treinta y ccho sociones yna Karina Jaremí-
  llo Yega, dueña de els mil «¿doscientos treinta y 0%   



 

cinco all setecientes cincuents y tres acolones; y -
 

 

 

 

 

 

2

S3gñer ontlago Jaranillo Crespo, econ sesenta mil sezga-

: ta y ocho acciones. Totes las sociones son erdina»

: rías y coninativas y tícnen un valor de Un Mil Su”
5

o eres cada uns. ¿62 seciones ¡rosentes sen ¿uinientas

, all y repressntao «el tozal del Capital 3oqlal de ap.

e telo Jarmmillo £ lijos enes que es de «ainiebtos Fi-
 

ol Jlenes de Jueres, por_le que los accionistas deciden
 

revia y constituirse a«niun»

ty Úsmerol Extreordineria y UÚniverasl pera tratar y

 

11 

so

|

Fesoiver el siguiente érden de día.» a) Ausente

eyital y reforza de statutos. bj áutorización para

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13

24 la enisión de Cbiigsciones hasta el mento períiltido

pos la ley. ¿resida la 3esión el tituler Ecouanísta
15

Le Marcele Jarsmilio Crespo y sotús como Jecretario el -

., Gerente jeñor Santiago Jarsmillo Crespo» ¿l Presidente

o declara instaloda le Zesión de ¿gota “eneral Extraor-
1 se.“

10 dineria y Universal y ae posa a tratar el primer -

so Punto del érden del díaz AUMENTO 22 CAFITAL Y REFOR

Há 1 ¿STATUTOS: luego de sigunss deliberaciones los
21

2. “tcionistas resuelven por wuwanizidad “usentar «el capital

¿ccisi en Descientos elncuente Sillones de sucres, 2
23

más ¿el exlstente «on el que el nuevo capitsi social
g4

oo de BARCELO JARAMILLO  MIJCUS daños send de Jebecien-

tos cincunte Millones de Jucres, dividido en scte-
ae -

-M11=
27 cientes cíncuenta/ accicnes ordinerías y nuemínativas de

28

 

 

 

 

 

 

 

   Un Fil sueres csda unás Pera esta ospitalización que
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: se efectuará me

. 09  
aportes en efectivo, los accionis-
 HT

tas Penumenióha su derecho preferente de suscripción
 

y la Junta resuelve la admiáión de Nuevos accionistas
 

que suscriben en: la ¡parte que no ha sido tomada -
 

por los actuales. El Aumento de capítal es suscrito
 

 

adjunta a la presente acta. Como consecuencia del Au»

y pagado de la manera indicada en el cuadro que se

 

mento adordado, los accionistas.aprueben por unanimidad
 

pl cambio del artículo quinto de los Éstatutos Socía-
 

lea que dirdi-' ARTICULO OUINTO: CAPITAL.- El capítal
 

social de la Compañfa es de SETECIENTOS CINCUENTA MI
 

LIONES DE SUCRES (3/.750*'000.000,00) dividido en Sete-
 

cientos cincuenta mil aosíones ordinarias y nomínati-
 

vas de Un Mil sucres cada una de éllas.- —luegallos
 

tiago Jaramillo Crespo para que otorgue la Escritura
 

Pública en los términos establecidos en las resolucio”
 

nes de esta Junta Úeneral y. .que una vez otorgada di»
 

cha Escritura. pública, realice todos los trámites y
 

gestiones necesarios ' para su plena eficacia legal. -
 

De inmediato se trate el siguiente punto del érden
 

del díaz: AURORIZACION PARA LA EMISION DE  OBLIGACIO=
 

NES HASTA EL MONTO PERMITIDO POR 1A 1EY.- Por una”
 

nimidad los accionistas resuelven autorizar (a la Ad-
 

ministración y al Directorio a tramitar la emisión -
 

de Obligaciones hasta por el monto permitido por la
 

Ley» “elegando al, Presidente y al Gerente que .fijen
   los términos y detalles particulares en base a las -
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"mísmo en los términos ¿el artículo Dosctentos cincuen

disposiciones de la Superintendeneia de Compañfas. Así

 

ta y ds de la iey' de Compañías se designa al Se
 

for Homero Astudillo Rodríguez, para que actúc en ca
 

lided de represertante de los obligacionistaas futuros
 

de esta emisión e intervenga a nombre de éstos en
 

todas las relaciones jurídicas con la Compañfa, tam-
 

bién se autoriza al Directorio negociar los honora-
 

rios con el Señor Vicente Albornoz Quién asesorará
 

en todo lo referente a este trámites- «Concluído el
 

$rden del dís, se termina la sesién a las Once -
 

Horas una vez redactatad y aprobada por umaninmidad el
 

Acta de e ta Junta  Úeneral.- (firmado).- Me de. UB. E-

cn

 

sd

cononista  arcelo Varamillo Crespo. Presidente.- San=
mo

 

tago VYaramillo C. Santiago Jaramillo Crespo.  Geren-
 

te-Secretario.- Marcelo Jaramillo M,- Marcelo Jara-
 

míllo Malo. Susana €. de Jaramillo. “usana Crespo de Jarami: 4

  llo. Juan Crespo V. Econ» Juan Crespo Vintimilla.- Juana Catp-
 

lina de Crespo. Juana Catalina de Crespo.» Ma. Verónica de
 

león. María Verónica Crespo de león. María Gabriela C. de E.
 

Marfa Gabriela Crespo de “spinosa+-J. león. Por Juan Sebastidn
 

león Vrespo+- Francisco ¿spinosa H. Por María Bélez Espinosa
 

Crespo.» Juan Pablo Jaramillo T. Juan Pablo Jaramillo Tamar:+
  lourdes J. de Roca. María de lourdes Jaramillo de Roca.- Prip-
 

cila de Jaramillo. Priscila Vega de “aramillo.- N.J.C. Por Mer-

 

celo Xavier Jaramillo Vega»- MaJ.C. Por Pablo Jaramillo Vegaq

 

Me Ja Ca Por Rosena Yaramillo Vegas- Ho J. Co Por Ana Karina
  Jaramillo _egas-llegible,.- Cuenca, diez y sebs-diez-míl do- 
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>> . cuadro DE auNenTO DE daritAL AcprRDAJO POR La [JUNTA GENERAL [EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL o

dl Ml =_fDE ACCIONISTAS, DE AGOSTO $ DE [1991 : - ?

gs | 3
| El 2 ACCIONISTAS CAPITAL -- ARORTE NUEVO E

--g ACTUAL EN EFECTEVO CAPITAL 5
Y o Y +

z

O A Y
1 sel

mi : Q7 :
el

AoAAAcoleandoandelindoo - A

Sl callo 4 MARCELO [JARAMILLO| MAL 112/500,900 11,500,000 E
01 Cal > |
2d El- 04 SUSANA CRESPO DE PARAMILLO 112,500, $00 11P,500, 000

o)ol. Ej <P JUANA C. JARAMILLO DE [CRESPO 22/500,P00 22,500,000 a

B| ¿5 |- ¡found CRESPO* MINTIPILL 225005$00 2,500, 000 8

Le] | gd JORBE LEON ONITCHENKO - ],500|,000 7,504,009 E

fl ol 4] MA. YERONICA QRESPP DE [LEON 7,500,400 7,500,000 , Y

¿Cl Gl SÍ JUAN SEBASTIAN LEPN CRESPO 14519,poo

|

. 5,981,000 7,504,000 a.

u| O] Of MARTIN ANDRES LEON CRESPO , 7, 500| 000 p,50d,000| . $
SCS - A
ol 09) gl FraNcisqo ESAINOSA HOLGUIN - [,500|, 000 7,500,000] ,

cal| Ej uma. GABRIELA (RESPL DE [ESPINOSA 7,300,400 7,500,000
Sl (Pg ma. PELEN ESPINOSA] CRESPO 5/264,P00 " $, 236),000 7,504,000 o

E ae SU duaN Frencisdo ESPIÑOGA CRESPO . y 1, 5o0| 000 7,500, 090 es

am] o] PU JuaN PABLO JARAMILLO TAMAREZ 28/515,po0

|

24,985 000|  5p,50d,000 . sa

XEl Ol ¿sd ma.DE LOURDES JARAMILLO DE|ROCA 98 s15,p00

|

“14,485 000

|

 4B,000,000| * 3

INO . , P, 500), 000 7,504,000 , o
goal MARTELO JARAMILLO| CRESPO - 52/500,Q00 |; 5P, 50d, 000

“Bl |.8l eriBciud VEGA DE PARAÑILLO 5]753,poo

|

' p,747,000|

—

1P,504,000
: p al Y - MARCELO IXAVIBR JARAMILLO VEGA 10,500,000 : 1P,500,060 A

yl| aq] PABLO DANTEL JARAMIÉLO VEGA od | 39j890,poo

|

+

|

-ó10000| 10,504,000 4 a

8 BAR ROSANA JARAMILLO PEGA | 6J238,900

|

* 4,262 000]  1),50d,000 a

- B|. El ANA] KARINA JARAMILLO PEGA 61238,p00 4,262,000

|

 10,509,000/ |, Ao

2 1 E]

el]

SANTIAGO JARAMILLO CRESPO $60,068, 900 37,432 000

|

 9p,50q,000| - |. Derabills
als :

- larcela “aralmillo lÉ

Al | A SANFIAG] DAÑTEL JARAMILLO B. p, 500), 000 7,504,000 AA

Sl al MERFANDINA SJA. O 10$, 000,000

|

10|,00d,000 Z,
0d mM] £ RL.

4LA4dl.|]

ooopornooooLon - ¿4 $

- dos :
E

alo deY sooJo0o,doo

|

254, 000,000

|

75p,00d,000 olliag
- A cordura oooda=== Losodraamdamoesoadzccibaz=l , ¿GER
Y EIS xo o DS 0 a Omo 2.5 93.02.0302. 02.502 02.2 4.302.034 08/05
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dan transcritos. y forman parte del presente contrato
 

1

Escriturarío.- lefda esta *“scritura Pública, fntegra-
 

mente al Ctorgante por mí el Notario, dicho otorgan-
 

te, «¿se afirma y se ratifica en todo su contenido y
 

firma conmigo el Notario, en unidad de actos de todo
 

lo cual Doy Fé="t  (firmado).- Santiago Jaramillo Ce.-
 

010159784-7.-= A. *ndrade O. Notario Número Cuatro.- EN-
 

MENDADOS+ -en-igual-Cuatro-demás-reforma-Lourdes=diecinueve-
 

fecha-admisión-Vale.- ENTRE.INEASG -de-Mil- =
 

 

 

A
 

Se otorgó ante med, en fé de
 

éllo, confiero esta PRIMERA COPIA, que pa simo, sig
 

y sello,/Pn Cuenca, enel mismo día de su felebra-
 

 

 

 

 

 

 
  
     

 

 

'Y PE 1 "ns al marsen del originar a jpin Me al margen del origina 1/ de esta copila, .note
 

mue la misma, ha sido anrobads por / Intendono tapo Compa
 

iílas do Cuenca, me liante do1otnctóh Ni, 91-3-1-14279 de fe
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en cumplimiento a lo dispuesto en Resolución Número 9l=-3=1l=1-=
 

279 de fecha 6 de noviembre de 1.991, al mersgen de la matriz
 

de la escritura de constitución de BRANDON HAT COMPANY S.A
 

hoy MRECELO JARAMILLO E HIJOS S£A., de fecha 18 de agostode| 

1.949, senté la razón de haber sido aprobada la escritura de
 

Auñebto de Capital y Reforma_de Estatutos cuye copia entecede
 

Cuenca, a 12 denNvióabre de 1,9
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 275 del REGISTRO ..
 

MERCANTIL; juntamente con la Resolución No. 91-3-1-1-279; de -
 

la INTENDENCIA DE COMPANTAS-DE_CUENCA, gue aprobó esta escritu
 

ra. He cumplido con lo dhspuesto en dicha Regolución.- CUENCA,
 

15 DE NOVIEMBRE DE 1991) ELpet
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

    


